
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE ZARAGOZA 
(CTAZ) POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA CALIFICACIÓN DE LOS 
PROCESOS SELECTIVOS  PARA LA PROVISIÓN  DE PLAZAS DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO de 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE EL SISTEMA EXCEPCIONAL DE CONCURSO DE 
MÉRITOS, EN APLICACIÓN DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA 
LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

Mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón nº 251 de fecha 30/12/2021 se publicaron las Bases y 

Convocatoria para la provisión de plazas de la oferta de empleo público del CTAZ para la estabilización 

de empleo temporal mediante el sistema excepcional de concurso méritos, en aplicación de la Ley  

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público.

Mediante resolución de la Dirección Gerencia del CTAZ de fecha 28 de agosto de 2023, publicada en la  

página web del CTAZ con fecha 29 de agosto de 2023, se acordó la designación del tribunal para la  

calificación de los procesos selectivos correspondientes.  

Por causas sobrevenidas, se procede a su modificación en los términos que se indican.

A la vista de lo anterior, RESUELVO:

PRIMERO.- Modificar la designación  del tribunal para la calificación de los procesos selectivos para la 

provisión de las plazas de la  oferta  de empleo público para la  estabilización de empleo temporal 

mediante  el  sistema excepcional  de  concurso méritos,  en aplicación de la  Ley 20/2021,  de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de la que  

se dio publicidad en el  Boletín Oficial  de Aragón nº 251 de 30 de diciembre de 2022, que estará  

compuesto por las siguientes personas:

Presidenta Dª. María Ramón y Cajal Asensio, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Pastriz.

Vocales: 

 Dª. Ainoha Larroya Molero, Asesora Técnica del Gobierno de Aragón.

 D. José Manuel Lestegas Rivas, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de  

Zaragoza.

 D. Carlos Serrano Urzaiz, Ingeniero de Telecomunicaciones del Ayuntamiento de Zaragoza.

Secretaria: Dª María Dolores Miguel Hernández, Jefa de Servicio de Régimen Jurídico y Económico de 

la Vivienda. Gobierno de Aragón.

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en la página web del CTAZ.

Zaragoza, fecha de firma electrónica.

El Director Gerente, Juan Ortiz Taboada

Página 1 de 1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
7E

M
4Y

PC
J2

ES
G

M
N

4M
S4

N
6L

Z5
D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
on

so
rc

io
za

ra
go

za
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Consorcio Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza
	2024-02-28T11:25:44+0100
	Zaragoza
	ORTIZ TABOADA, JUAN FRANCISCO JAVIER (FIRMA)
	Lo acepto




